
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  E. No. 11001-4003-002-2024-00119-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto de mandamiento de pago adiado 8 de marzo de 2024, en tal sentido 
se indica que:  

 
Por la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($68.271.904) 
corresponde al valor total por el cual se diligenció el pagaré sin número del 23 de 
noviembre de 2022.y no como allí se indica.  

 
Por los intereses moratorios del capital insoluto de la obligación, esto es, 

sobre la suma de SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($61.835.166), liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el 25 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
En los demás se mantiene incólume.  Notifíquese este auto junto con el 

mandamiento de pago  
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 4 de julio  de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 



  

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93bebc58f0729df919bd36f39f750f46fe38b14b103837b98064761b79578af0

Documento generado en 03/07/2024 04:27:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


